
BATANTE

DE

MODELO DE UTILIDAD 

por 20 años
a favor de Don Timoteo BAIXRULI MIRADLES y 

Don Sol TURRO COROMIBAS 

de nacionalidad española

residentes en Barcelona, Rbla. S. José ns 32 y calle Aragón
nB 71, respectivamente

por:
"PRRiiDA-TOALnA DE TRIPLE UTILIDAD PROVISTA DE BOL­

SILLO"

MKiMORiA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de utilidad está  desti­

nada a garantizar a sns concesionarios la propiedad y e l de­

recho a la  fabricación y explotación exolnsiva de ana prenda- 

toalla  de tr ip le  ntilidad provista de b o ls il lo .
5. Se refiere la  presente Patente de Modelo a on anevo

modelo de toa lla  la  onal, confeccionada en determinadas con­
diciones, pnede ser utilizada a modo de tina cómoda prenda
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de cubrir en la que, además, concurre la  novedad de estar 

provista de na b o ls illo  impermeable gracias al cual se hace 
realizable la  tan deseada aápiración de poder llevar encima 

dorante la permanencia en la  playa lo s  adminícalos de aso 

5. personal que, ta les como e l  re lo j, la  cigarrera y e l  meche­

ro, son objetos de aso corriente o de consulta.

Otra novedad del obj eto de la presente invención re­

side en e l hecho de qae, al qnedar plegada la  prenda, e l  

anteoitado b o ls illo  queda dispaesto en la  cara exterior del 

10. paqaete lo caal permite qae, llevándola atada con e l propio 

ointarón, pneda ser utilizada dicha prenda, a modo de un ver­

dadero bolso de mano.
A continuación pasa a describirse, a titu lo  de ejem­

plo sin carácter lim itativo, un caso práctico de realización  

15. de una prenda-toalla de acuerdo oon la  invención, la  cual, 
para más fá c il  comprensión, se referirá a la hoja de dibu­

jos anexa, en la que:
Fig. 1, es una v ista  frontal de la  prenda—toa lla  que 

nos ocupa, desplegada;
30. Fig. 2, es un d eta lle  en sección del b o ls illo  imper­

meable que caracteriza la  invención;y
Fig. 3, representa plegada y en disposición de trans­

porte la  propia prenda-toalla de las precedentes figuras 1 

y 2.
25. Consiste la  prenda—toalla que va a describirse en una

pieza de tela  rusa o sim ilar (1), de forma rectangular u 

otra apropiada, a lo ancho de cuya parte central hay practi­

cada una abertura transversal (2) la cual, formando un corte 

en forma de 1', comunioa enn una abertura longitudinal (3)

. centrada a lo largo de la pieza.SO
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De esta abertura en forma de 'i, e l corte transversal 

(2) está destinado a rodear e l  cuello del ñauarlo, en tanto 

que e l longitudinal (3) sirva únicamente para fa c ili ta r  la  

introducción de la  cabeza en la abertura, por lo cual asstá 

5. provisto de una cremallera (4), o medio de abrochadura simi­
lar , para cerrarla después de su colocación.

En ano de lo s ángulos de la  pieza correspondiente 

a la caída de la cara anterior vá cosido en forma superpues­

ta un b o lsillo  (5) de dimensiones y forma apropiadas en e l  

10. que, según se ha dicho, reside una de la s ventajas que ca­

racteriza la invención.

El b o ls illo  (5) se halla situado preferentemente en 

un ángulo de la prenda, al objeto de que, al ser ésta plega­

da en la forma que se represente en la  Fig. 3, quede dicho 

1S. b o lsillo  centrado en la cara exterior del paquete resultan­

te, con lo cual, ana vez sujeto éste con un cinturón (6) o 

con un cordón que haga las veces de ta l, e l repetido b o lsi­

l lo  puede ser ventajosamente utilizado haciendo las veces 

de bolso de mano.
30. Según se aprecia en la  pig. 3, e l b o ls illo  (5) está

forrado interiormente con una protección impermeable (7) 

constituida por una lámina de material p lástico  o sim ilar, 

estando cerrada la*boca de acceso con un cierre de cremalle­

ra (3) u otro idóneo.
35 , Para usar la prendad-toalla descrita, se pasa la  cabe­

za a través de la abertura en forma de T dejando pender las  

dos mitades de la  misma una por delante y otra por detrás 

del cuerpo a modo de casulla. A continuación se cierra o 

abrocha la abertura longitudinal (3) y, facultativamente, se 

. adaptan las dos mitades alrededor de l s  cintura con auxilio

íi

30
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del cinturón (6) o de un ceñidor afín .

Según sea más o menos Injoso e l carácter que desea 

darse a la prenda-toalla qne se ha dejado descrita, ésta, 

sin  sa lirse  del maroo de la invención, estará p o testa ti-  

5. vataente guarnecida con cuantos motivos de ornamentación o 

apliqnes se consideren convenientes.
En virtud de ese mismo carácter, en la  confección de la  

citada prenda-toalla podrán u tilizaree cuantas te las o te­
jidos sean aptos para su función, pudiendo adoptarse, cía— 

10. ro está , e l  color o la combinación de colores que la moda 

o e l  gusto imperante aconsejen.

En la  puesta en práctica del objeto de la presente 

Memoria será^í potestativo reforzar o no los bordes de la  

abertura central, y su stitu ir  la  forma en T de ésta por 

15. otra en forma de ángulo o incluso por una sola de cual­

quier otro p er fil adecuado.
También podrá variar la  disposición del b o ls illo  

en la  cara anterior de la prenda, pudiendo incluso aumen­

tarse a dos o más e l número de lo s mismos.

20. En general, en la  realización del objeto descrito

y representado serán susceptibles de variación cuantos de­
ta lle s  de material, forma, tamaño, disposición y color no 

alteren, cambien o modifiquen fundamentalmente la esencia- 

lidad misma de la invención.

25. P O T A

R E I V i p D i C A C I O P E S
Se reivindica como objeto de la  presente Patente de 

Modelo de Utilidad:

1 * .-  Prenda-toalla de tr ip le  utilidad provista de 

30. " b o ls illo , caracterizada por e l hecho de que consiste en
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una pieza de te la  rasa o tejido sim ilar, de forma, preferi­

blemente rectangular, en coya parte central hay praoticado 

un corte o abertura adecuado para paso de la  cabeza a su 
través y por e l hecho de qae está provista de an b o ls illo  

para poder llevar o guardar adminículos de aso personal, 

cayo b o ls illo , ana vez plegada la prenda y atada con an cor­

dón o sim ilar, queda a l exterior del paquete permitiendo 

u tilizar lo  a. modo de bolso de mano.
26 .- Prenda-toalla de trip le utilidad provista de 

b o ls illo , segán la  anterior reivindicación, caracterizada 

por e l hecho de que e l oitado b o ls illo , a fin  de proteger 

sa contenido contra la  humedad está revestido interiormente 

de an fovro de plástico a otro material impermeable similar 

y se halla dotado de un cierre adecuado.
3 6 .-  H ĵanA-TuAidA DE TRIPLE UTILIDAD PROVISTA DE 

BonSijjDO.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la  esencialidad propia de la  misma. i
Consta la  presente Memoria descriptiva de cinco pá­

ginas foliadas y mecanográfiadas por una sola cara y va acom- i
}

panada de una hoja de dibujos aclarativos. j

Barcelona, 30 de marzo 1954 ¡
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